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MILLE FLEURS CIA. LTDA. 

Quito, Marzo 19 del 2001 5 e 1 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente - 

- o E) 

Ref.- Cesión de Participaciones de MILLE FLEURS CIA, LTDA. ca o 

De nuestra consideración: 

  

   

    

Por medio de la presente comunicamos a Uds. la siguiente cesión de participaciones de la 
compañía MILLE FLEURS CIA. LTDA.: 

  

  

  

      

CEDENTE NACIONALIDAD PARTICIP. CAPITAL CESIONARIO NACIONALIDAD 

Carlos Morales Bernal Chilena 1 US$0,40 — Heike Leuchtmann Alemana 

Inés del Pino M. Ecuatoriana 1 US$0,40 Heike Leuchtmann Alemana 
  

En consecuencia, el cuadro de integración de la mencionada compañía queda de la 
siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Heike Leuchtmanmn B. 2 US$ 0,80 0,20% 

Fernando del Pino V. 998 US$399,20 99,80% 
  

Adjuntamos a la presente, copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía, la misma que se haya debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

Sin otro particular, nos despedimos. 

Atentamente, » . 

JPGALMOS ' z 

aseo, o 

  

Fernando del Pino Veintimilla 

GERENTE GENERAL 

MILLE FLEURS CIA. LTDA.
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
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CANTON — QUITO 
  

  

AX XXX XXX XXX, XXX 
  

CESION DE PARTICIPACIONES EN 
  

LA COMPAÑÍA 
  

MILLE FLEURS CIA. LTDA. 

  

OTORGADA POR: 

  

SRTA. INÉS ANGÉLICA DEL PINO 

  

MARTÍNEZ Y OTROS. 

  

A FAVOR DE: 

  

SRA. HEIKE BRIGITTE LEUCHTMANN BENZ 

  

CUANTIA: 

  

  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital 

  

de la República del Ecuador how dia cinco de 

en” 

  

Diciembre del año dos mil, ant fñ
 mix el Notario 

e 

  

Vigesimo Noveno del Distris9” Metropolitano de 

  

Quito, Doctor Rodrigo 321970 valdez,  —Ccomparecen: 

  

La señorita Inés A del Fino Martinez/ 

£ 
  

s los  cónvyudes 

MA
 soltera / por sus panas derecho 

  

  

  

Carlos AlbertoJflorales Bernal/y señora Susana 

LZ L. 
Alexandra Glevara Fierro,/ casados, Dor sus 

propios derechos: la señora  —Hezlke Erigitte 

  

Leuchtmann benz, fr Yi
 Yi BT
 íL
 

m por sus propios dere- 
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- mavores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. 

  

excepto el señor Carlos Alberto Morales Bernal 

  

que es de nacionalidad chilena y la señora Heike 

  

Brigitte Leuchtmann Benz que es de nacionalidad 

  

alemana e ' inteligente 'en el idioma castellano. 
  

domiciliados en esta - ciudad... de Ouito. hábiles 

  

para contratar y poder obligarse a quienes de 
  

conocer  dov fe por cuanto me presentan los 

  

documentos de ¿identidad y dicen due eleve a 

  

escritura pública la minuta aque me entredan. cuyo 

  

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

  

SEMOR  —NOTARIC.-En el Registro de Escrituras 

  

Públicas asu cardo, sirvase incorporar una más 

  

de Cesión de Farticipaciones de la compañia  MILLE 
  

FLEUWRS CIA. LTDA... de conformidad com las si- 

  

quientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES .- 

  

Comparecen al otorgamiento de la presente escri- 

  

É / " 7) 

E) pública, por una parte; los señores Inés 

  

Angélica del Fino Martinez,/ Carlós Alberto 

  

Morales Bernal, y y su cónyuge Susana Alexandra 

  

Guevara Fierros, los dos primeros en su calidad de 

  

socios de la compañia MILLE FLEURS CIA. LTDA... 

  

por sus propios y personales derechos, en calidad 

  

de CEDENTES:+ Y por otra p k ha
b rte: la señora He a in
 

mI
 

  

Ericitte Leuchtmann Benz. tembién por sus propios 

  

  

Y personales derechos, en calidad de LESIONARIO. 
- >» 

CLOS comparecientes son de nacionalidad 

    ecuatoriana, excepto el señor Carlos Morales     

  

 



  

3 ¿ : 
: 
4 

  

«i
 

a
!
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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Bernal auien es de nacionalidad chilena vy la 

  

  

  

señora Helke Leuchtmann Benz quien es de 

nacionalidad alemana. Los comparecientes son 

casados, excepto la señorita linés de Fino 

  

Martínez guien es de estado civil soltera. Todos 

  

a
 os comparecientes son mayores de edad. hábiles 

  

contratar Do si mismos Y ledaslmente Ga
 “ ni 

  

domiciliados «en el Distrito Metrooolitano de 

  

E Republid an
 del Ecuador. SEGUNDA : 

  

  

ANTECEDENTES .-Mediante escritura pública otorgada 

  

fl
 Ea
 nueve de Febrero del año dos mil. ante el 

  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez. Motario Yigésimo 

  

Noveno del cantón Muito, «e inscrita en el 

  

Registro Mercantil el tres de Mayo del mismo  añOs 

  

  

  

se constituvó la compañia de Respbonsebilidad 

Limitada MILLE FLEURS.  £lá. LTDA... con un capital 

de Cuatrocientos Dáalares de los Esíados Unicos de 

  

américa 1 00,0 Ja cant que se encuentra 

  

integramente suscrito y pato ia Hinta General 

  

  

linivea a H y 5)
 

Za Socios ss FLEURS CIA. LTDA. 

  

reunida el veinte 95//eraors del dos mil. autori- 

  

ocio 00
 yl
 

n Y
e
 

A pa
i O Mi]
 = o 5 ía
 

ba
 

Ú 1 zóÓ inantnemente A lo= 

  
Bernal e Inés d4LAFino Martinez ceder Y transTe- 

  rir el total de las participaciones que cada uno 

  E 
pose en la compañia, a favor de la señora Helke il

 

    Leuchtimann Benz. TERCERA: CESION DE _ FARIICIPA= 

    CIONES. — En consecuentias los Ledentes _-T 

  
 



0 arlos Morales Bernal y su cónvude señora Susana 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

1 

Alexandra Guevara Fierro, e Inés del Fino Marti- 

1 2 > 

z nez ceden a favor de: la Cesionaria Heike Leuch- 
3 

- 

tmann Benz, quien acepta, uma ( 1) participación 
4 a 

- e a > 

cada uno, las que sumadas dan dos [ 2 ) partici- 5 > * 

paciones de Cuaremta Centavos de Dólar de los 
6 . 

7 Estados Unidos de América ( US$0,40 ) cada una.- 

4 En consecuencia. las transferencias de participa- 
: 8 

z ciones arriba mencionadas se efectúan de la 
3 9 

i siquiente maneras 
i 10 

¿ CEDENTE PARTICIPACIONES CAPITAL CESIOMARIO 

: 41 
1 Carlos Morajes Bernal 1 Us. 0,40 Heikxe Leuchtaann Benz 

12 Jogáa del Píno Martínez 1 -y8s 2-10 Ho Lk Leusatas»so— Lon 

1 3 TOTALES 2 us. 0,80 

: CUARTA: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACION DEL CAPITAL .- 
7 14 

4 En base a la cesión de participaciones efectuada, 
15 

el capital de la compañía queda de la siquiente 

16 

manera z 

17 

S0c10s PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

18 
"7 PABEDO 

19 Fernando del Pino V. 998 UsSs 399.20 99,80% 

á Heike Leuchtmann BD. 2 Use 0,80 0,20% 

3 20 

á TOTALES 1 1009 USE 400,00 100% 

1 21 

22 cs 

23 iaa oia an Pal A ET Maorrap il] AS e 

24 cuenta de la señora Hakan —tepz SEXTA. 

25 | ACEPTACIÓN =n5= comnarecientas DN ropas 

26 derechas, aceptan al tutal contenida de io 

27 cresedte escrita pública en todas mue 

28       
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partes y, declaran y juran solemnemente que la 

  

cesión de participaciones acordada y aprobada por 

  

la Junta General Universal de Socios de la 

  

compañia el veinte de Octubre del dos mil, es 

  

totalmente correcta.-SÉPTIMA: MANDATO ESPECIAL .- 

  

La Junta General faculta al Gerente General de la 

  

compañia para que a nombre y representación de 

  

MILLE — FLEURS C1Iá. LTDA.,. realice todas las 

  

gestiones necesarias tendientes a concretar esta 

  

decisión, asi como a su protocolización   
  

correspondiente frente a las diversas entidades 

  

de control.-DOCTAVA: CUANTIA.-La cuantia de la 

  

presente cesión de participaciones es de ochenta 

  

centavos de dólares de los Estados Unidos de 

  

  

  

América. "NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-S5e 

adiunta a la presente, la siguiente 

  

documentación: Uno) Copias de las cédulas de los 

  

comparecientes; Dos) Acta de qn Generai de 

  

Socios de veinte de Octubre ga año dos mil que 

  

aprueba la ce ú ¡ón de Sy aripaciones. Usted, 

  

señor Notaria, so pun añadir las demás 

  

cláusulas de estiloJ/cara la plena validez de este 

  

instrumento. -Hazga aqui la minuta que se halla 

  

firmada por el Doctor Mario Cortez Soria 

  

Abogado con matricula profesional número veinte 

  

treinta y siete del Colegio de Abogados de Uuito, 

    la  miz=ma que (105 comparecientes aceptan Y f   
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ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

  

integramente esta escritura, por mi el Notario, 

  

firman conmigo em unidad de acto de todo lo cual 

  

doy fe,- 

  

  

Mi 
    

, JAY 
  pa 

S5RTA. INÉS ANGELICA DEL FINO MARTÍNEZ 

  

a .C-$ 

17. 0393534 -( 
  

LS] 
  

SR. CABLOS-ACERRTO moÑaLes BERNAL 

  

C.1.*  /2/006/8798 
  

  

  

  

0.0. OB0L4AB778-Y9 
  

Nesty old Puno 
  

3EA. —HEIKE BRIGITTE LEUCHTMANN BENZ 

  

C.-1.$ 

A4 067014773 
  

  

  

DÁ 
  

  rÍ 
ES, Fees 

LL. 
  

  

  
[ 

/ 
    A | 

( 
  

  

CONTINUSCION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES .-      



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“MILLE FLEURS CIA. LTDA.” * 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de Octubre del 2000 y siendo las 9:30 
horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Av. NNUU 1084 y Av. Amazonas, 
Edificio “Banco La Previsora”, Torre “B”, Piso 3, Oficina 303, se reúnen todos los socios 

de la compañía “MILLE FLEURS CIA. LTDA.”: señor Raúl Femando del Pino Veintimilla, 
Inés Angélica del Pino Martínez y Carlos Alberto Morales Bernal, quienes representan el 

  

  

ciento por ciento del capital social de la compañía, y resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Universal de Socios. ] 

Preside la Junta la señora Heike Brigitte Leuchtmann Benz en su calidad de Presidente y 
actúa como Secretario el señor Fernando del Pino en su calidad de Gerente General. La 

señora Presidente pone a consideración de los socios el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la compañía 

Puesto en conocimiento el Orden del Día, toma la palabra el Gerente General de la 

compañía quien señala a la Junta que para un mejor desarrollo de las actividades de 
MILLE FLEURS CIA. LTDA., los socios Carlos Morales e Inés del Pino han decidido 
ceder las participaciones que cada uno de ellos tiene en la compañía, a favor de la 
señora Heike Leuchtmann. 

En consecuencia, la cesión de participaciones se efectuará de la siguiente manera: 

     

  

   

         

   

CEDENTE PARTICIPACIONES CAPITAL CESIONARIO 

Carlos Morales Bernal 1 US$ 0,40 Heike Leuchtmann Benz 

Inés del Pino Martínez 1 US$ 0,40 uchtmann Benz 

TOTALES 2 US$ 0,80 

Los socios deliberan acerca del Orden del Día pr 

los intereses de la compañía, acuerdan 
participaciones en los términos arriba se 
integración de MI 

uesto en esta Junta y, por convenir a a 

r_ unan imidad aprobar la cesión—de 
lados. En consecuencia, el cuadro de 

á de la siguiente manera: 

     

   

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Heike Leuchtmann Benz 2 US$ 0,80 0,20% 

Fernando del Pino Veintimilla 998 US$399,20 99,80% - 

TOTALES 1000 US$400,00 100% 
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La Junta General faculta al Gerente General de la compañía para que a nombre y 
z representación de la compañía, realice todas las gestiones necesarias tendientes a 

* concretar esta decisión, así como a su protocolización correspondiente frente a las 
diversas entidades de control. 

Habiéndose tratado el punto del Orden del Día propuesto, la señora Presidente declara 

: terminada la Junta a las 10:10 horas y ordena un receso a fin de que se redacte la 
: correspondiente Acta. La Junta se reanuda a las 10:35 horas, dándose lectura del Acta, 

4 - la que es aprobada por todos los socios. Para constancia, firman todos los socios 
¡ conjuntamente con el Secretario. 

liuihe olel PLus o l tas. 
Heike Leuchtmann Benz Femando del Pino Veintimilla 

Presidente Gerente General - Secretario 

| do Ll 
Inés del Pino Martínez Carlos Morales Bernal 
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  INSTRUCCION 
MANUEL MORALES _- 

  

? NOMBRE Y APELLICO DEL PADAE te 

[, “QUITO PICHÍNCHA-26-05-99. 
| | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ 

26-05-2.011. ES 
| FECHA PE CADUCIDAD . 

A_ ur : 
7 FORMA No C.A. 
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TY.     

A A a A - 
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.. lO KR ÁS = — o 

/ ECUATORIANA resta - 
| SUERO. > 3RATazó 
Hi » EMPLEADO PUBLICO Pz 
DANTE DEL PINO o 
ANECA RARTINEZ 
QUITO TO 
AA EST AOEETICDE SU TETU ie JA DE CADUCIDAD 

=-J 1060537 
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-« DIRECCION GENERAL DE REG! 
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e e 
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o. *" 2 REPUBUCA DEL ECUADOR ] 

ERA DE ¡STRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

CARLOS ALBERTO MORALES BERNAL 
  

    

  

  

    

   

  

FECHA DE NACIMIENTO 
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REG CIVIL . = 3 de A Í 

QUITO PICHINCHA 1.993 A] e 
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Í DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

ceouLa pe CIUDADANIA =ño, 170383534-6 

DEL PINO MARTINEZ INES ANGELICA y 
DE” MARZO 1.955  - 
PICRINCRA” /QUITO /GONZALEZ $ 

04 199 02388 
PICHINCHA /'Y0ITOS 

+ GONZALEZ SUAREZ 

  

: 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

“a suo 

GUEVARA FIERRO SUSANA ALEXANDRA 
22NOVIEÑBRE 1973 
CHINDORAZO/CHAMBO/CHAMBO 
soc 003Á 0005 00395 
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DR. RODRIGÓ SALGADO VALDEZ 

   



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de LA COMPAÑIA MILLE  FLEURSCIA 

LTDA. otorgada en esta Notaria el 09 de Febrero 

del 2000, tome nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES celebrada en esta Notaria el 05 de     Diciembre del año 2000.- Quiro, ero del 

2001... 

» 2h 
CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA Ln 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1023, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Mayo del dos mil, a fs.1663 vta, Tomo 131, 

correspondiente a la constitución de la compañía "MILLE FLEURS COMPAÑÍA 
LIMITADA ", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a catorce de 

Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

 


